
 

BANDO 
D. RAÚL VALCARCE DÍEZ

ALCALDE DEL ILMO. AYUNTAMIENTO DE CARRACEDELO 

ATENCIÓN PRESENCIAL OFICINAS AYUNTAMIENTO

HACE SABER 

Que a partir del próximo lunes día 1 de junio de 2020 se reanuda la atención 
presencial en las oficinas del Ayuntamiento  en horario de 09:00 a 14:00 horas de 
lunes a viernes.

No  obstante  se  recomienda  en  la  medida  de  lo  posible  se  acuda  a  las 
dependencias  municipales  solamente  si  se  trata  de  trámites  urgentes  e 
inaplazables, dando preferencia a la  atención  telefónica a través del número de 
teléfono 987562553 o la telemática mediante la presentación de documentos en la 
sede  electrónica  del  Ayuntamiento  https://carracedelo.sedelectronica.es o  en  su 
defecto  mediante  el  envío  de  correos  electrónicos  remitidos  a  la  dirección 
electrónica ayuntamiento@carracedelo.org

Para  el  caso  de  atención  presencial,  los  usuarios  deberán  acudir  con 
mascarilla y desinfectarse las manos en el dispensador de solución hidroalcohólica 
que  se  encontrará  a  la  entrada,  respetando  en  todo  momento  la  distancia  de 
seguridad,  pudiéndose  establecer,  si  fuese  necesario,  los  turnos  imprescindibles 
para garantizar la prestación del  servicio y las medidas de contención de salud 
pública que refuercen la seguridad de los empleados públicos y de los usuarios, 
incluyendo  el  uso  de  espacios  alternativos  que  garanticen  un  desempeño  más 
acorde con las medidas preventivas a implementar.

 
En  todo  caso  el  aforo  máximo  por  servicio  para  la  atención  al  público 
presencial será de un usuario por empleado público y el resto de personas 
deberá permanecer fuera de las dependencias municipales hasta que llegue 
su turno. Los funcionarios municipales arbitrarán esta espera.

Asimismo, se establece la necesidad de concertar cita previa para los siguientes 
servicios municipales:

- Servicios Técnicos de Urbanismo y Medio Ambiente

- Secretaría-Intervención-Tesorería

- Alcaldía y Concejalías

Desde el Gobierno Municipal hacemos un llamamiento a la responsabilidad y al 
civismo de los vecinos y les invitamos a seguir las recomendaciones del Ministerio 
de Sanidad y de la Consejería de Sanidad para evitar el contagio y/o la propagación 
del virus COVID-19.

DADO PARA GENERAL CONOCIMIENTO Y CUMPLIMIENTO
Carracedelo, 27 de mayo de 2020

Ayuntamiento de Carracedelo

Plaza del Ayuntamiento, 1, Carracedelo. 24549 (León). Tfno. 987562553. Fax: 987562800
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